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I. Objetivo 
 

Divulgar a los exportadores, importadores y transportistas de carga internacional, los pasos a 
seguir para efectuar el Pago de Previas de Importación para autorizaciones del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAG), mediante el Sistema de Facilitación de Comercio Exterior (SFCE) 
del Centro de Trámites de Importaciones y Exportaciones (CIEX El Salvador). 
 

 
II. Requisitos Previos 
 
1. Estar registrado en el Sistema de Facilitación de Comercio Exterior (SFCE). 
2. Contar con usuario y clave de acceso al SFCE. 
3. Habilitar opción para efectuar el Pago de Previas de Importación para autorizaciones del 

Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), por medio de solicitud al CIEX El Salvador. Ver 
Anexo 1. 

4. Realizar abono de Derechos de Autorización de Importaciones a través del sitio web del 
Banco Agrícola, Davivienda, Atlántida, Hipotecario, Promérica, Fomento Agropecuario y 
Cuscatlán. Podrá encontrar los pasos a seguir en la Guía para abonar Derechos de 
Autorización de Importaciones. 

5. Tener Autorizaciones vigentes de importación zoosanitarias o fitosanitarias del MAG  
6. Contar con equipo que cumpla los requerimientos mínimos para efectuar el pago en el 

SFCE: 
 

Características computadora: Procesador de 1.5 GHz o superior. 
ii. Memoria RAM de 512 MB o superior. 

 

Software 
a. Navegador de Internet: Microsoft Edge, Google Chrome o Mozilla Firefox.  
b. Adobe Acrobat Reader DC (para descargar el software puede acceder a: 

https://get.adobe.com/es/reader/ 
 
 

Conexión a Internet: Enlace de 1 MB o superior, u otro tipo de conexión. 
 

Impresora: Láser o InkJet. 
 

Habilidades del personal: 
a. Capacitado en el uso de Internet. 
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III.  Pasos por seguir para realizar el pago de previas de 

importación 
 
PASO 1. Ingresar al SFCE | Sistema Facilitación de Comercio Exterior 
 
Escriba www.ciexelsalvador.gob.sv o www.ciexelsalvador.com e ingrese a la opción: Ventanilla 
Electrónica > SFCE 3.0  
 

 
 
Ingrese al SFCE 3.0 con su usuario y contraseña. Si aún no lo tiene, siga los pasos 
detallados en la Guía para Registrarse en el SFCE, para obtenerlo. 

http://www.ciexelsalvador.gob.sv/
http://www.ciexelsalvador.com/
https://www.ciexelsalvador.gob.sv/ciexelsalvador/descargar/guia-para-registrarse-en-el-sfce-3/?tmstv=1769700708
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PASO 2. Ingresar a la opción “Colecturía”. 
 
Ir a la opción Colecturía > Facturar Servicios > Pagar Pago de previa de importación 
 

  
 
 
PASO 3. Búsqueda de previa de importación. 

La búsqueda de previa de importación se puede realizar de diferentes formas: 

a) Por número de solicitud CIEX: 

El usuario ingresa el número de solicitud y el sistema muestra la solicitud correspondiente para 
proceder con el pago. 
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b) Por Número de Identificación Tributaria (NIT) o nombre del importador 

Al ingresar el NIT o nombre del importador, el sistema mostrará todas las solicitudes asociadas 
al importador. 

 

 
Para facilitar la búsqueda de solicitud, el sistema permite filtrar por rango de fecha y estado 
(pendiente, pagado o todas) 
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PASO 4. Realizar pago de previa de importación. 

Al realizar la búsqueda, el sistema desplegará los resultados coincidentes en la tabla de abajo, 
en esta tabla se muestra: 

• Número de solicitud: es el número de operación de CIEX. 
• Número autorización MAG: es el número del permiso/visado de importación que brinda 

MAG 
• Nombre del importador 
• NIT del importador 
• Fecha de autorización 
• Fecha de pago: si la previa ya ha sido pagada se muestra esta fecha. 
• Estado: pagada o pendiente 
• Acciones: si la previa de la solicitud no ha sido pagada, se muestra el botón “Pagar” 
 

Al encontrar la solicitud que se desea pagar, se deberá seleccionar el botón “Pagar”.  
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Esto abrirá una ventana de confirmación de pago, en la cual se muestran los siguientes datos 
para confirmación:  

• Número de solicitud 
• Importador 
• NIT del importador 
• Tarifa de la previa 
• Saldo actual de la cuenta individual del usuario en sesión. 

Si tiene saldo disponible y está seguro de realizar la operación deberá seleccionar “Procesar 
pago”. 

  

El sistema solicitará confirmación nuevamente e indicará que el pago de previa se realizará 
mediante débito a la cuenta individual del importador. 

 

Al confirmar pago, el sistema muestra un mensaje de éxito y se completa el proceso de pago 
de previas de importación. 
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Casos de error en el proceso de pagos. 

a) Saldo insuficiente en cuenta de importador 

El sistema notificará al importador cuando no se cuente con fondos suficientes para que se debite 
automáticamente de su cuenta individual los fondos para el pago de una previa. Al recibir esta 
notificación, el importador deberá abonar saldo a su cuenta y volver a realizar el proceso de pago 
de previa de importación. 

En la ventana podrá observar el saldo actual de la cuenta. 

 

b) Fallas en SFCE 

Cuando no se pueda realizar el pago en el SFCE por una razón desconocida, el sistema 
notificará al importador que no se puede procesar el pago de la previa y solicitará que se 
intente nuevamente más tarde. 
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III. Consultas 
Consultar Cuenta Individual y Recibo de Pago de Previa de Importación 
Ir a la opción Colecturía > Consultas > Consultar Cuenta Importador 
 

 
 
El SFCE muestra al usuario los datos correspondientes al NIT y al nombre de la empresa, junto 
con los campos de fecha de inicio y fecha de fin, los cuales permiten definir el período que será 
consultado por el sistema. 
 
Para visualizar las divisiones creadas por el importador, el usuario debe pulsar en la columna ID 
el ícono señalado en la imagen, lo que permitirá desplegar dicha información. 
 

 
 
Una vez desplegadas las divisiones disponibles, el usuario deberá seleccionar aquella que desea 
verificar. Posteriormente, el sistema mostrará una nueva ventana con la información detallada 
correspondiente. 
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La ventana de detalle contará con diversas pestañas, a través de las cuales el importador podrá 
navegar para consultar la información detallada de la cuenta. 
 

 
 
Para descargar los documentos asociados a un movimiento, el usuario deberá seleccionar 
INSPECCIONES PREVIAS MAG y luego el ícono correspondiente ubicado en la línea del cargo 
efectuado. Al realizar esta acción, el sistema procederá a la descarga de un archivo en formato 
ZIP, el cual contendrá los documentos disponibles, incluyendo archivos PDF y, de haberse 
generado, los archivos JSON de verificación correspondientes a los DTE. 
 
 

 
 
 


